
 
 

 

 
1.10. Retribución. 
 

1.10.1. Depósitos a tasa fija. 
 

Según la tasa que libremente se convenga. 
 

1.10.2. Depósitos con cláusulas de interés variable (solo en pesos y dólares estadounidenses). 
 

1.10.2.1. Retribución básica. 
 

Será equivalente a: 
 

i) La tasa de interés que surja de alguna de las siguientes encuestas que rea-
liza (en pesos o en dólares estadounidenses) el Banco Central de la Repú-
blica Argentina: 

 
a) Depósitos a plazo fijo de 30 días o más (promedio). 
 
b) “BADLAR” promedio para depósitos a plazo fijo de 30 a 35 días de 

plazo y de más de un millón de pesos o dólares. 
 
c) “BADLAR” de entidades financieras privadas para depósitos a plazo 

fijo de 30 a 35 días de plazo y de más de un millón de pesos o dóla-
res. 

 
d) Préstamos a titulares del sector no financiero o financiero. 

 
Sobre la tasa promedio de esta opción, las entidades depositarias podrán 
aplicar el porcentaje de descuento que convengan libremente con el de-
positante, que deberá mantenerse invariable durante el plazo total pacta-
do. 

 
e) Obligaciones contraídas con bancos del exterior, vinculados o no, (pro-

medio). 
 

f) Ofrecida entre bancos - Buenos Aires. 
 

ii) LIBOR para los segmentos de 30 días o más. 
 
iii) Alguna de las tasas mencionadas en los acápites i) y ii), con más la re-

tribución adicional que pueda acordarse -punto 1.10.2.2.-, o la tasa fija 
que libremente se convenga, la mayor de ambas. 

 
A tales fines, cada entidad podrá considerar el nivel vigente en uno de los días 
el promedio de las mediciones diarias especificadas del lapso comprendi-
do entre los 2 y 5 días hábiles bancarios inmediatos anteriores a la fecha de 
inicio de cada subperíodo de cómputo, los que no podrán ser inferiores a 30 
días. Dicha opción permanecerá fija por todo el término de vigencia de la im-
posición. 
 
Una vez determinado el nivel, la tasa deberá permanecer invariable por un 
término no inferior a 30 días. 
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1.10.2.2. Retribución adicional. 

 
La cantidad de puntos -positivos o negativos- que libremente las entidades 
depositarias convengan con los depositantes, que deberá mantenerse invaria-
ble durante el plazo total pactado. 
 

1.10.2.3. Constancia. 
 
En el cuerpo del documento que instrumente la imposición deberá quedar cla-
ramente determinado el parámetro básico utilizado, incluyendo los días ante-
riores a cada subperíodo de cómputo de antelación fija por los que se haya 
optado para el cálculo del promedio de las tasas en cada operación, de los 
puntos adicionales que la regirán, así como de la duración de los subperíodos 
convenidos. 

 
1.10.3. Depósitos con cláusula “CER”. 

 
Según la tasa que libremente se convenga. 

 
1.10.4. Liquidación. 

 
Deberá efectuarse desde la fecha de recepción de la imposición (o del vencimiento del 
subperíodo de pago anterior convenido) hasta el día del vencimiento de la imposición (o 
de cada subperíodo). 

 
1.10.4.1.Tratándose de depósitos de títulos, los intereses se calcularán sobre los valo-

res nominales, abonándose en la moneda que se pacte al efectuar el depósito, 
al vencimiento  de la operación, convertidos de acuerdo con la última cotiza-
ción de cierre en pesos (contado inmediato) en el mercado de valores que coti-
cen. 

 
1.10.4.2. En caso de “Depósitos con cláusula CER”, el interés se calculará sobre el capi-

tal actualizado, conforme lo previsto en el punto 1.9. 
 
1.10.5. Pago. 

 
1.10.5.1. Al vencimiento final para imposiciones a plazos inferiores a 180 días. 

 
1.10.5.2. Se admitirá el pago periódico de los intereses devengados, antes del venci-

miento de la imposición en la medida en que se efectúe en forma vencida, con 
periodicidad no inferior a 30 días y se refiera a imposiciones a plazos de 180 
días o más. 

 
 
1.11. Plazo. 
 

1.11.1. Depósitos a tasa de interés fija. 
 

1.11.1.1. En pesos o moneda extranjera. 
 

Mínimo: 30 días. 
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1.11.1.2. De títulos valores públicos y privados. 

 
El que libremente se convenga. 

 
1.11.2. Depósitos con cláusulas de interés variable. 

 
Mínimo: 120 días  

i) Para depósitos cuya retribución básica sea la contemplada en los acápi-
tes i) y ii) del punto 1.10.2.1.: 120 días. 

 
ii) Para depósitos cuya retribución básica sea la contemplada en el acápi-

te iii) del punto 1.10.2.1.: 180 días. 
 
Los plazos mayores deberán ser múltiplos del subperíodo de cómputo elegido para de-
terminar la tasa aplicable, conforme al punto 1.10.2.1. 

 
1.11.3. Depósitos con cláusula “CER”. 
 

Mínimo: 365 días. 
 

 
1.12. Cancelación de la operación. 
 

1.12.1. Los documentos que se utilicen para concretar la cancelación de una operación deberán 
reunir las características propias de un recibo que, en el caso de los certificados, puede 
estar inserto en la misma fórmula. A pedido del interesado se entregará un duplicado del 
documento. 

 
Cuando las imposiciones se formalicen mediante acreditación en cuenta o en forma no 
personal, el crédito en la cuenta que haya indicado el cliente constituirá constancia sa-
tisfactoria. 

 
1.12.2. Los depósitos intransferibles no podrán retirarse, total o parcialmente, antes de su ven-

cimiento. 
 
 

1.13. Renovación automática. 
 

1.13.1. Los titulares de los depósitos a plazo fijo nominativo intransferibles podrán autorizar la 
reinversión del capital impuesto por períodos sucesivos predeterminados, iguales o no, 
con ajuste a las normas que rijan al momento de la renovación. 

 
1.13.2. La reinversión podrá comprender los intereses devengados que se capitalizarán. En ca-

so de no incluirse, los intereses deberán acreditarse, al cabo de cada período, en la 
cuenta que indique el cliente. 
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